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1. ANTECEDENTES 

 

a) Con Oficio Nro. SENPLADES-SGPBV-2013-1163-OF de 6 de octubre de 2013, la Secretaría Nacional 
de Planificación y Desarrollo, SENPLADES, remite el dictamen de prioridad para el proyecto 
"Investigación Geológica y Disponibilidad de Recursos Minerales en el Territorio Ecuatoriano", por 
un monto de USD 34’165.820,19, para el periodo 2014. 
 

b) Con Oficio Nro. SENPLADES-SINV-2015-0098-OF de 24 de marzo de 2015, se remite por parte de 
la Subsecretaria de Inversión de la ex Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, la 
aprobación del cambio de nombre y la actualización de prioridad del proyecto "Investigación 
Geológica y Disponibilidad de Ocurrencias de Recursos Minerales en Territorio Ecuatoriano", por 
un monto de USD 220’747.732,81 para el periodo 2014 – 2018. 
 

c) Con Oficio No. SENPLADES-SIP-2018-0847-OF de 11 de octubre del 2018, se remite por parte de 
la Subsecretaria de Inversión de la ex Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, el 
conocimiento del cronograma valorado actualizado del proyecto "Investigación Geológica y 
Disponibilidad de Ocurrencias de Recursos Minerales en Territorio Ecuatoriano"-IIGE, por un 
monto de USD 65’472.243,33 financiados con recursos fiscales para el periodo 2014 – 2022. 
 

d) Con Oficio Nro. STPE-SPN-2020-0899-OF, de 27 de octubre de 2020, la Subsecretaria de 
Planificación Nacional de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, acusa recibo de la notificación 
de la carga de la información realizada por el Instituto de Investigación Geológico y Energético en 
el SIPeIP, del mencionado proyecto de inversión, por un monto de USD 91´503.923,33 debido a la 
inclusión de una nueva fuente de financiamiento al presupuesto del proyecto proveniente del 
crédito externo otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo – BID; por un periodo 2021 – 
2025. 

 
e) Mediante Oficio Nro. SNP-SPN-2021-1312-OF del 29 de diciembre la Secretaría Nacional de 

Planificación remite el Dictamen de actualización de prioridad, por alineación al Plan de Creación 
de Oportunidades al referido proyecto por un monto de 91´503.923,33 para el periodo 2014-
2025.  
 

f) Una vez aprobado el Plan Anual de Contratación Pública (PAC) por la máxima autoridad; se han 
realizado las siguientes reformas al PAC del proyecto: 

 

o Mediante Memorando Nro. IIGE-ST-2022-0050-M de 26 de enero de 2022, la Subdirección 
Técnica solicita la Reforma POA Nro. IGTE 002 2022 y PAC Nro. IGTE 001 2022 del Proyecto 
"Investigación Geológica y Disponibilidad de Ocurrencias de Recursos Minerales en el Territorio 
Ecuatoriano".  

o Mediante Memorando Nro. IIGE-ST-2022-0154-M de 08 de marzo de 2022, se solicita la Reforma 
al POA Nro. IGTE 004 2022 y PAC Nro. IGTE 002 2022 del Proyecto para contar con disponibilidad 
presupuestaria en los grupos de gasto 71 y 73 a fin de dar continuidad a las actividades de índole 
técnico y administrativo programadas para el año 2022, pago de liquidación y flujo de caja.  



 

 

o  Mediante Memorando Nro. IIGE-ST-2022-0233-M de 06 de abril de 2022, se Solicita la  Reforma 
POA Nro. IGTE 007 2022 y PAC Nro. IGTE 003 2022, para contar con disponibilidad 
presupuestaria en los grupos de gasto 71, 73 y 84; a fin de dar continuidad a las actividades de 
índole técnico y administrativo programadas para el año 2022. 

o Mediante Memorando Nro. IIGE-ST-2022-0264-M del 20 de abril de 2022, se Solicita la Reforma 
al PAC No 004 2022, realizada con el fin de modificar los procesos de contratación pública 
asignados al del Proyecto. 

o  Mediante Memorando Nro. IIGE-ST-2022-0424-M de 06 de junio de 2022, se Solicita la Reforma 
al POA Nro. IGTE 010 2022 y PAC Nro. IGTE 005 202, en virtud de que, es necesario contar con 
disponibilidad presupuestaria para dar continuidad a las actividades de índole técnico y 
administrativo programadas para el año 2022. 

o Mediante Memorando Nro. IIGE-ST-2022-0634-M de 28 de julio de 2022, se Solicita la  Reforma 
al POA Nro. IGTE 012 2022 y PAC Nro. IGTE 006 202, en virtud de que, es necesario contar con 
disponibilidad presupuestaria para  dar continuidad a las actividades de índole técnico y 
administrativo programadas para el año 2022. 

o Mediante Memorando Nro. IIGE-ST-2022-0669-M de 08 de agosto de 2022, se realiza la Solicitud 
de la Reforma POA Nro. IGTE 013 2022 y PAC Nro. IGTE 007 202, en virtud de que, es necesario 
contar con disponibilidad presupuestaria para dar continuidad a las actividades de índole técnico 
y administrativo programadas para el año 2022. 

  
g) El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública – RGLOSNCP, establece: “(…)Las entidades contratantes podrán modificar el PAC a través 
de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas 
obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente sustentadas.” 
 

2. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 
 
A través del presente informe justificativo, el Proyecto de “Investigación Geológica y Disponibilidad 

de Ocurrencias de Recursos Minerales en el Territorio Ecuatoriano-IGTE”, ha ejecutado procesos de 

contratación, los cuales la mayor parte se encuentran están por culminar su etapa de ejecución y  

plantea la siguiente reforma al PAC, en virtud de: 

 

 Es necesario modificar los saldos de los siguientes procesos de contratación pública toda vez 

que ha culminado la fase contractual: 

No. PARTIDA CPC 
PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 
DESCRIPCIÓN 

VALOR 
ACTUAL 

VALOR 
MODIFICACION 

ACCION 

1 730704 871300011 
 INFIMA 
CUANTIA  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO ADQUIRIDOS EN EL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
GEOLÓGICA Y DISPONIBILIDAD 
DE OCURRENCIAS DE 
RECURSOS MINERALES EN EL 
TERRITORIO ECUATORIANO 

1.700,00 1.143,25 MODIFICACIÓN  1 



 

 

No. PARTIDA CPC 
PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 
DESCRIPCIÓN 

VALOR 
ACTUAL 

VALOR 
MODIFICACION 

ACCION 

2 730813 464200011 
 INFIMA 
CUANTIA  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO ADQUIRIDOS EN EL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
GEOLÓGICA Y DISPONIBILIDAD 
DE OCURRENCIAS DE 
RECURSOS MINERALES EN EL 
TERRITORIO ECUATORIANO 

969,00 454,00 MODIFICACIÓN  1 

3 730404 871100212 
 INFIMA 
CUANTIA  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DEL CUARTO DE 
COMUNICACIONES 
ADQUIRIDO EN EL PROYECTO 
DE INVESTIGACIÓN 
GEOLÓGICA Y DISPONIBILIDAD 
DE OCURRENCIAS DE 
RECURSOS MINERALES EN EL 
TERRITORIO ECUATORIANO 

3.240,00 655,00 MODIFICACIÓN  2 

4 730813 441802013 
 INFIMA 
CUANTIA  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DEL CUARTO DE 
COMUNICACIONES 
ADQUIRIDO EN EL PROYECTO 
DE INVESTIGACIÓN 
GEOLÓGICA Y DISPONIBILIDAD 
DE OCURRENCIAS DE 
RECURSOS MINERALES EN EL 
TERRITORIO ECUATORIANO 

1.207,00 1.088,00 MODIFICACIÓN  2 

 

 Adicional en razón de que lo proveedores no remiten su oferta económica para el 

levantamiento del informe de estudio de mercado es necesario modificar el cuatrimestre del 

siguiente proceso de contratación púbica: 

 

No. PARTIDA CPC 
PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 
DESCRIPCIÓN VALOR ACTUAL VALOR MODIFICACION ACCION 

5 840107 452900019 INFIMA CUANTIA 

ADQUISICIÓN DE 2 DISCOS 
EXTERNOS DE 4TB PARA EL 
PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN 
GEOLÓGICA Y 
DISPONIBILIDAD DE 
OCURRENCIAS DE 
RECURSOS MINERALES EN 
EL TERRITORIO 
ECUATORIANO 

898,00 898,00 
MODIFICACIÓN  
3 (CAMBIO DE 

CUATRIMESTRE) 

 

Cabe mencionar que esta reforma no afecta los objetivos y metas del proyecto 



 

 

3. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
En caso de los procesos de contratación pública: 
 

 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 
EQUIPOS DE CÓMPUTO ADQUIRIDOS EN EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA Y 
DISPONIBILIDAD DE OCURRENCIAS DE RECURSOS MINERALES EN EL TERRITORIO 
ECUATORIANO 

 

 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
CUARTO DE COMUNICACIONES ADQUIRIDO EN EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
GEOLÓGICA Y DISPONIBILIDAD DE OCURRENCIAS DE RECURSOS MINERALES EN EL 
TERRITORIO ECUATORIANO 

 
En la fase de elaboración de estudio de mercado; el presupuesto referencial es menor al 
programado en el PAC; sin afectar los bienes y servicios requeridos. Bajo este contexto es necesario 
modificar el valor en el PAC institucional; toda vez que el proceso ha finalizado su etapa contractual y 
poder utilizar los saldos remanentes en otros procesos del proyecto. 

4. CONCLUSIONES 

 

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual de compras proyecto 

"Investigación Geológica y Disponibilidad de Ocurrencias de Recursos Minerales en 

Territorio Ecuatoriano", es necesaria para cumplir con objetivos institucionales. 

5. RECOMENDACIONES 

Una vez que se ha identificado la necesidad técnica y económica para la reforma al plan 

anual de compras del proyecto "Investigación Geológica y Disponibilidad de Ocurrencias de 

Recursos Minerales en Territorio Ecuatoriano", se recomienda, aprobar el presente informe, 

y realizar los cambios detallados en el “Formulario de Reforma PAC” adjunto al presente 

informe. 

6. ANEXOS 

 Anexo – Reforma del PAC IGTE 008-2022 
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